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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00018 00 

Demandante(s) REGINALDO ANTONIO VILLACOB BETIN 

Demandado(s) GILBERTO ARTURO SIERRA SALAZAR 

Asunto INCORPORA AVALÚO COMERCIAL, OFICIA A 

CATASTRO Y NO FIJA FECHA DE REMATE 

 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

3035V 

 

Incorpórese el avalúo comercial presentado sin impartirle el trámite 

correspondiente, pues de conformidad al numeral 4° del artículo 444 del 

Código General del Proceso, se hace necesario que obre en el proceso el 

avalúo catastral del inmueble objeto de cautela, a efectos de correr 

traslado del avalúo que represente un mayor valor. 

 

De ahí que, por intermedio de la Secretaría de la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito de Medellín, se ordena OFICIAR a la Oficina de Catastro de 

Medellín, a costa de la parte interesada, para que arribe los avalúos 

catastrales del derecho del 100% que poseen los demandados GILBERTO 

ARTURO SIERRA SALAZAR C.C. 70.030.022 y MARTHA TERESA VILLACOB VEGA 

C.C. N° 64.543.932 sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 001-747728 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín. Ofíciese 

en tal sentido. 
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Finalmente, atendiendo la solicitud de fijar fecha de remate, el Despacho 

no accede a la misma, toda vez que, no se han cumplido los presupuestos 

del artículo 448 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

NLB 
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